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DISPONGO

Artlculo primero, Modificación del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento,
,del Suministro Domiciliario de Agua.

El Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario,
,de Agua, queda modificado como sígue;

,Uno, Se modifica el quinto párrato de la parte expositiva del Decreto, quedando con la siguiente
redacción:

<EltÍtulo competencial que ampara al presente Decreto es elartículo 50 de la Ley 0rgánica 2/2007,de
19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, por virtud del cual la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva sobre recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos y las aguas
subterráneas cuando su aprovechamiento no afecte a otro territorio. lgualmente, el artículo 58.2.3 reconoce la
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de industria, sin perjuicio de lo que determinen
las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar, Finalmente, la Ley 13/2003,
de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, dispone en su
artículo 8 que serán objeto de una especialvigilancia, control e inspección los bienes de primera necesidad y los
servicios esenciales para la comunidad.>
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Dos, Se suprime la referencia efectuada en el párrafo décimo de la parte expositiva al Real Decreto
1945/1983, de 22 de iunio,

Tres;A lo largo del articulado, donde dice <las Normas Básicas para lnstalaciones lnteriores de Suministro
de Agua> debe decir <la Sección 4 del Documento Básico HS del Código Técnico de la Edificación, aprobado
mediante Real Decreto 31412006, de 17 de marzo>>.

,Cuatro. A lo largo del articulado, donde dice <Ley 5/1985, de 8 de julio, de Consumidores y Usuarios
de Andalucía> debe decir <Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía>.

Cinco,.A lo largo del articulado, donde dice <instalador autorizado> debe decir <empresa instaladora>.

Seis.,Se suprime el artículo 6.

Slete, Se introduce un nuevo apartado numerado como 2, quedando el texto actual como apartado
primero, en el artículo 8 con la siguiente redacción:

<2. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 22y 23 de la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, respecto de las obligaciones
de información y en materia de reclamaciones por parte de los prestadores.,

Oeho, Se introduce un nuevo apartado numerado como 2 en el artículo 9, quedando el texto actual
como apartado primero, con la siguiente redacción:

<2. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, respecto de la ventanilla
única y de las garantías de información a través de ésta.>

Nueve, Se modifica el quinto pfuralo del artículo 11 y se introduce un nuevo apartado numerado como
2, quedando el texto actual como apartado primero, con la siguiente redacción:

<Periodicidad de lectura: A que se le tome por la Entidad suministradora la lectura al equipo de medida
que controle el suministro, con una frecuencia no superior a tres meses.

2, Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 22y 23 de la Ley 17/2009, de
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, respecto de las obligaciones
de información y en materia de reclamaciones por parte de los prestadores.>

Diez, Se modifica el artÍculo 17, que queda con la siguiente redacción:

(Art. 17. Condiciones generales,
Las instalaciones interiores para el suministro de agua se ajustarán en cuanto a su diseño, dimensionado,

ejecución y puesta en servicio a la Sección 4 del Documento Básico HS del Código Técnico de la Edificación,
aprobado mediante Real Decreto 374/2006, de 17 de marzo.

La conservación y mantenimiento de estas instalaciones serán por cuenta y a cargo del titular o titulares
del suministro existente en cada momento.>

Once.,Se suprime el artículo 18,

Doce; Se suprime el artículo 19,

Trece.,Se modifica el artículo 34, que queda con la siguiente redacción

(Art. 34. Características técnicas de los aparatos de medida.
Los aparatos de medida deberán cumplir las disposiciones para su comercializacion y puesta en servicio

establecidas en el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula elcontrol metrológico del Estado
sobre instrumentos de medida, y en cualquier otra normativa de control metrológico del Estado que les sea de
aplicación.

Para los contadores en servicio, los errores admisibles serán los mismos que se establecen para la fase
de comercialización y puesta en servicio,>
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Catorce, Se suprime el segundo párrafo del artículo 36.

Quince, Se suprime el tercer epígrafe del segundo pixrafo del artÍculo 38.

Dieciséis, Se modifica el tercer párrafo del artÍculo 40 en los siguientes términos:

<Estas reparaciones generales sólo podrán efectuarse por las personas o entidades previstas en el

artículo 15 del Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado

sobre instrumentos de medida.>

Dlecisiete, Se modifica el artículo 43 en los siguientes términos:

<Artículo 43, Desmontaje de contadores.
La conexión y desconexión del contador o aparato de medida siempre será realizada por la Entidad

suministradora, quien podrá precintar la instalación delmismo, siendo la única autorizada para su desprecintado
por motivos derivados de la explotación.

Los contadores o aparatos de medida podrán desmontarse por cualquiera de las siguientes causas:
1. Por Resolución de la Delegación Provincial de la ConsejerÍa competente, de acuerdo con lo previsto en

el artículo 3 del presente Reglamento.
2. Por extinción del contrato de suministro,
3. Por avería del aparato de medida, de la quede constancia fehaciente, cuando no exista reclamación

previa del abonado.
4. Por renovación periódica, en función de cuanto al efecto se establece este Reglamento, salvo que

exista reclamación previa del abonado.
5. Por alteración del régimen de consumos, en tal medida que desborde, por exceso o por defecto, la

capacidad teórica del aparato instalado.
Cuando, a juicio de la Entidad suministradora, existan indicios claros de que el funcionamiento del

contador o aparato de medida no es correcto, podrá proceder a desmontar el mismo, instalando en su lugar

otro que haya sido verificado oficialmente, En este caso, la Entidad suministradora quedará obligada a conservar
en sus instalaciones o en las de la entidad que la misma autorice los contadores sustituidos al objeto de su

comprobación ante la reclamación de cualquier abonado, debiendo ponerlo a disposición en sus oficinas. El

plazo de conservación a contar desde su sustitución será el equivalente a dos periodos de facturación.>

,Dieciocho; Se modifica el artículo 46 en los siguientes términos:

(Art. 46. Notificación al abonado.
Cuando se produzca un cambio de contador o aparato de medida, será necesario que la Entidad

suministradora realice una previa comunicación al abonado, por cualquier medio que permita tener constancia
de ella. Esta comunicación se deberá realizar con una antelación mínima de siete días hábiles a la fecha en
que proceda a realizarse la operación y dando la posibilidàd al abonado de que, si tiene interés en encontrarse
presente, lo solicite, En este último caso, la entidad suministradora deberá indicar el día y la hora aproximada en
que va a proceder a desmontar el contador o aparato de medida.

Siempre que se proceda al cambio de un contador, se redactará documento acreditativo por la entidad
suministradora que contendrá al menos los siguientes datos:

a) Motivo del cambio,
b) Fecha.
c) Modelo, número del contador antiguo y lectura del mismo,
d) Modelo, número del contador nuevo y lectura del mismo.
e) Firma e identificación de los comparecientes.
f) Cuando el cambio de contador se realice porque a juicio de la Entidad suministradora existían indicios

claros de que su funcionamiento no era correcto, se indicará al abonado el derecho a revisar el contador
desmontado en el plazo señalado en el punto 5 del artículo 43 y, en su caso, a solicitar la verificación del

mismo, debiendo ésta ponerlo a disposición en sus oficinas.
Dicho documento acreditativo se entregará al abonado o, si no estuviera presente, se depositará en el buzón,>

.Diecinueve; Se modifica el artículo 47 en los siguientes términos:

<Art. 47. Liquidación por verificación.
Cuando presentada reclamación en la Delegación Provincial de la Consejería competente de acuerdo con

lo previsto en el artículo 3 del presente Reglamento, se precise verificación del contador o aparato de medida



13 de julio 2012 Boletín Oficialde la Junta de Andalucía Núm. 137 páeina 13

instalado, la citada Delegación Provincial notificará a los interesados, asÍ como al laboratorio, la fecha y lugar en
que será llevada a cabo la verificación.

Finalizada la verificación del contador o aparato de medida, la Delegación Provincial resolverá la
reclamación, notificándola a las partes interesadas.

Cuando de la verificación se compruebe que el contador funciona, para alguno de los caudales de ensayo,
con error positivo superior al máximo permitido, la Delegación Provincial ordenará a la Entidad suministradora
la revisión de los consumos facturados, utilizando para ello el mayor de los errores positivos obtenidos, y la
consiguiente liquidación.

Si se comprueba que el contador funciona irregularmente con distintas cargas, la Delegación Provincial
procederá a estimar el consumo efectuado y a ordenar igualmente a la Entidad suministradora, en su caso, la
revisión de las facturas afectadas y la consiguiente liquidación. El consumo estimado se calculará con arreglo
al consumo que, para el mismo periodo de tiempo y época del año para los que procede la refacturación, se
refleje en el histórico de consumos del año anterior, o a la media de los últimos tres años si aquél no existiera
o no pudiera tomarse en cuenta porque haya habido avería de contador o consumo excesivo por averÍa en la

instalación interior.
Si no se dispone de dicho histórico, o no es posible hacer una estimación de consumos fiable a partir de

é1, se tomará como referencia para el consumo estimado el que registre un nuevo contador en los treinta días
siguientes a su colocación, o mayor tiempo si así lo juzga oportuno el órgano competente.

El período de tiempo al que debe aplicarse la refacturación comprenderá en todos los casos desde el día
en que se haya desmontado el contador para su verificación hasta la fecha en que se inició el funcionamiento
incorrecto del contador. En caso de no poder determinarse esta última fecha, se utilizarâ la fecha en que se
instaló el contador o en que se practicó la última verificación. En ningún caso el tiempo será superior a un
año. La refacturación se hará en todos los casos conforme a las tarifas vigentes durante el periodo al que se
aplique.

Cuando durante el proceso de verificación se comprobase que un aparato ha sido manipulado con fines
fraudulentos, el verificador levantará acla y/o informe a los efectos de cuanto establece el artículo 93 de este
Reglamento.>

Veinte' Se modifica el primer epÍgrafe del último pëtrrafo del art. 53, que queda con la siguiente
redacción:

<- Certificado de instalación emitido por la empresa instaladora. La Entidad suministradora deberá tener
estos certificados a disposición de las Administraciones competentes previstas en el artÍculo 3.>

Veintiuno; Se modifica la letra e), del artículo 58, que queda con la siguiente redacción:
<e) Características del suministro:

- Tipo de suministro. /
' -Tarifa. '

- Diámetro de acometida,
- Caudal contratado, conforme a la petición,
- Presion mínima garanlizada en kilogramo/cm2 en la llave de legistro en la acometida.
- Presión máxima alcanzable en kilogramo/cm2 en la llave de registro en la acometida.>

'Veintidós; Se modifica el artÍculo 61 en los siguientes términos:

<Artículo 61. Traslado y cambio de abonados.
Los traslados de domicilios y la ocupación del mismo local por persona distinta de la que suscribió el

contrato, exigen un cambio en la titularidad del mismo o, en su caso, la subrogación del anterior, siempre que se
cumplan los requisitos establecidos en este Reglamento.>

Velntltrés¡ Se modifica el articulo 62 en los siguientes términos:

<ArtÍculo 62. Subrogación.
Al fallecimiento deltitular de la póliza de abono, su cónyuge, pareja de hecho inscrita en el correspondiente

Registro, descendientes, hijos adoptivos plenos, ascendientes y hermanos, podrán subrogarse en los derechos y
obligaciones de la póliza.

También podrá subrogarse cualquier otro heredero o legatario si ha de suceder al causante en la
propiedad o uso de la vivienda o local en que se realice el suministro. Podrán igualmente subrogarse en los
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contratos los cónyuges separados o divorciados a quienes se adjudique el uso y disfrute de la vivienda, local o
industria en el correspondiente Convenio regulador aprobado judicialmente.

En el caso de Entidades jurídicas, quien se subrogue o sustituya en derechos y obligaciones podrá hacer
lo propio en la póliza de abono, condicionado a la presentación ante la Entidad suministradora de todas las
autorizaciones adm inistrativas necesarias.

El plazo p¿ra subrogarse serrá de dos años a partir de la fecha del hecho causante.>

Veinticuatro; Se incorpora un'nuevo artículo 62.bis con la siguiente redacción:

<Artículo 62.bis. Cambio de titularidad.
Las personas que no se encuentren incursas en causa de suspensión de suministro o con el suministro

suspendido y dispongan del derecho de uso de fincas, locales o industrias con contrato en vigor a nombre del
anterior titular y sin cambio de Lrso, podrán solicitar de la Entidad suministradora el cambio de titular en el
mismo contrato, aportando la documentación acreditativa de su personalidad y del derecho de disponibilidad
sobre el inmueble.

En caso de que el cambio de titularidad se haga a favor del inquilino de la vivienda o local, será necesario
presentar la autorización del propietario para llevarla a cabo.

La empresa suministradora no percibirá cantidad alguna por los cambios de titularidad, salvo la que se
refiere a la actualización de la fianza.>

Veintlclnco; Se modifican las letras f), g), i) y m) del artículo 66, que quedan con la siguiente redacción:

<f) Cuando por el personal de la Entidad suministradora se encuentren derivaciones en sus redes con
consumo de agua sin contrato alguno, es decir, realizadas clandestinamente. En este caso podrá la Entidad
suministradora efectuar el corte inmediato del suministro de agua en tales derivaciones, dando cuenta de ello,
por escrito, a la Delegación Provincial de la Consejería competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del
presente Reglamento.

g) Cuando el abonado no permita la entrada en el local a que afecta el suministro contratado, en
horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que, designado por la Entidad y provisto de su
correspondiente documentación de identidad, trate de revisar las instalaciones, siendo preciso, en tal caso,
que por parte de la Entidad suministradora se levante informe de los hechos, que deberá remitir al Organismo
competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del presente Reglamento, juntamente con la solicitud de
suspensión de suministro.

i) Cuando en los suministros en los que el uso del agua o disposición de las instalaciones interiores,
pudiera afectar la potabilidad del agua en la red de distribución, hasta que, por los abonados se tomen las
medidas oportunas en evitación de tales situaciones; en tal caso la Entidad suministradora podrá realizar el
corte inmediato del suministro, dando cuenta de ello por escrito a la Delegación Provincial de la Consejería
competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del presente Reglamento.

m) Por negligencia del abonado respecto de la reparación de averías en sus instalaciones si, una vez
notificado por escrito de la Entidad suministradora, transcurriese un plazo superior a cinco días sin que la avería
hubiese sido subsanada.>

Veintiséis;Se modifica el primer párralo delartículo 67 en los siguientes términos:

<Con excepción de los casos de corte inmediato previstos en este Reglamento, la Entidad suministradora
deberá dar cuenta de éste al Organismo competente, en función de lo previsto en el artículo 3 de este Reglamento,
y al abonado, por correp certificado con acuse de recibo o cuálquier inedio que permita tener fehaciencia de la
recepción, para proceder a la suspensión del suministro, En el,supuesto,de rechazo de la notificación o por
deficiencias en la dirección facilltada por éste, se especificaráñ las circunstancias del intento de la notificación y se
tendrá por efectuado el trámite. Se consideraiá que la Entidad suministradora queda aulorizada para la suspensión
del suministro si no recibe orden en contrario de dicho Organismo en eltérmino de quince días hábiles, contados
a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos, salvo que lo solicitado no se ajustara a Derecho.>

Veintislete. Se modifican los apartados 2y 3 del artÍculo 68, que quedan con la siguiente redacción:

<<2, Por resolución de la Entidad suministradora, previa comunicación al abonado por cualquier medio
que permita tener constancia de su recepción o, en su defecto, de que el trámite se ha efectuado, con 15 días
de antelación a la fecha prevista de extinción del contrato, en los siguientes casos:

a) Por persistencia durante más de tres meses en cualquiera de las causas de suspensión de suministro '
reguladas en el artÍculo 66 de este Reglamento.
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b) Por cumplimiento del término o condición del contrato de suministro.
c) Por utilización del suministro sin ser el titular contractual del mismo.
3, Por resolución de la Delegación Provincial de la Consejería competente en función de lo previsto en

el artículo 3 de este Reglamento, previa audiencia del interesado, a petición de la Entidad suministradora en los
siguientes casos:

a) Por uso de los ocupantes de la finca abastecida o condiciones de sus instalaciones interiores, que
entrañen peligrosidad en la seguridad de la red, potabilidad del agua o daños a terceros, siempre que éstos no
sean subsanables.

b) Por incumplimiento, por parte del abonado, del contrato de suministro o de las obligaciones que de él
se deriven.

c) Por cambio en el uso de los servicios e instalaciones para los que se contrató el servicio, así como por
demolición, ampliación o reforma de la finca parala que se contrató el suministro,

No habiendo resolución expresa de la Delegación Provincial de la Consejería competente en función de
lo previsto en el artículo 3 de este Reglamento, se considerará positiva transcurridos dos meses desde que fue
solicitada la petición, salvo que lo solicitado por la entidad suministradora no se ajustara a Derecho.

La reanudación del suministro después de haberse extinguido el contrato por cualquiera de las causas
señaladas anteriormente, sólo podrá efectuarse mediante nueva solicitud, suscripción de nuevo contrato y pago
de los derechos correspondientes.>

Veintiocho. Se modifica el artículo 74 en los siguientes términos:

<Art. 74. Periodicidad de lecturas.
Las Entidades suministradoras estarán obligadas a establecer un sistema de toma de lecturas

permanente y periódico, de forma que, para cada abonado los ciclos de lectura contengan, en lo posible, el
mismo número de dÍas.

A efectos de facturación de los consumos, la frecuencia máxima con que cada Entidad pueda tomar sus
lecturas será trimestral.>

Veintinueve; Se modifica el articulo 78 en los siguientes términos:

<Art. 78. Consumos estimados.
Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados, como consecuencia de averÍa en

el equipo de medida, ausencia del abonado en el momento en que se intentó tomar la lectura o por causas
imputables a la Entidad suministradora, la facturación del consumo se efectuará con arreglo al consumo
realizado durante el mismo período de tiempo y en la misma época del año anterior o a la media de los
últimos tres años si aquél no existiera o no pudiera tomarse en cuenta porque haya habido avería de contador
o consumo excesivo por avería en la instalación interior; de no existir, se liquidarán las facturaciones con arreglo
a la media aritmética de los doce meses anteriores, sin tener en cuenta, en su caso, los periodos en que haya
habido un consumo excesivo por averÍa.

En aquellos casos en los que no existan datos históricos para poder obtener el promedio al que se
alude en el párrafo anterior, los consumos se determinarán en base al promedio que se obtenga en función
de los consumos conocidos de períodos anteriores. Si tampoco esto fuera posible, se facturará un consumo
equivalente a la capacidad nominal del contador por quince horas de utilización mensual.

Los consumos así estimados tendrán el carácter de firme en el supuesto de avería en el contador,
y a cuenta en los otros supuestos, en los que, una vez obtenida la lectura real, se procederá a normalizar,
distribuyendo el total de metros cúbicos consumidos entre dos lecturas reales en tantos periodos como hayan
transcurrido entre ambas, practicando la liquidación correspondiente y devolviendo la cantidad económica que
proceda, teniendo en cuenta la nueva facturación y lo cobrado en las facturas por estimación, No obstante, el
abonado podrá comunicar ala Entidad suministradora su decisión de que esa cantidad económica quede como
saldo positivo a su favor para que sea descontado en sucesivas facturaciones.>

ïreinta; Se modifica el artículo 89 en los siguientes términos:

<Artículo 89. Personal autorizado por las Entidades suministradoras.
Las empresas suministradoras comunicarán a las Delegaciones Provinciales de las Consejerías

competentes en materia de industria y de consumo el personal que hayan autorizado parala revisión e inspección
de las instalaciones con elfin de detectar posibles fraudes o anomalías en los suministros.
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Este personal, debidamente formado y acreditado por la Entidad suministradora, estará facultado,
a los efectos de este Reglamento, para visitar e inspeccionar los locales en que se utilicen las instalaciones
correspondientes, observando si existe alguna anormalidad.>

Treinta y uno. Se modifica el artículo 90 en los siguientes términos:

<Art, 90, Auxilios a la inspección.
Las Entidades suministradoras podrán solicitar de las Delegaciones Provinciales, en función de lo previsto

en el artículo 3 de este Reglamento, visita de inspección de las instalaciones de sus abonados para comprobar
la posible existencia de fraude, servicio que será realizado con la mayor urgencia posible.>

Treinta y dos, Se modifica el artículo 91 en los siguientes términos:

<Art. 91. Documentación de la inspección.
Comprobada la anormalidad, el personal autorizado por la Entidad suministradora precintará, si es

posible, los elementos inherentes al fraude, elaborando un informe de inspección en el que hará constar: local
y hora de la visita, descripción detallada de la anormalidad observada y elementos de pruebas, si existen,
debiéndose invitar al abonado, personal dependiente del mismo, familiar o cualquier otro testigo a que presencie
la inspección y firme el informe, pudiendo el abonado hacer constar, con su firma, las manifestaciones que
estime pertinentes. La negativa a hacerlo no afectará en nada a la tramitación y conclusiones que se establecen
posteriormente, ni se tomarán en consideración las manifestaciones que haya hecho sin firmarlas.

Cuando la inspección hubiese sido realizada por personal de la Delegación Provincial de la Consejería
competente en función de lo previsto en el artículo 3 de este Reglamento, el funcionario redactará un acta
haciendo constar la forma o modalidad de la anomalía en el suministro y cuantas demás observaciones juzgue
necesarias al efecto.

Si la visita del personal de la Delegación Provincial de la Consejería competente en función de lo previsto
en el artículo 3 de este Reglamento se efectúa a requerimiento de la Entidad suministradora, se harán constar
en el acta las manifestaciones que el personal dependiente de la Entidad estime pertinente.>

Trelnta y tres. Se modifica los párrafos primero y segundo del articulo 92, que quedan con la siguiente
redacción:

<La Entidad suministradora, ala vista del informe y/o acha de inspección, requerirá al propietario de
la instalación para que corrija las deficiencias observadas en la misma, con el apercibimiento de que de no
llevarlo a efecto en el plazo de cinco días hábiles, se aplicará el procedimiento de suspensión del suministro que
corresponda.

Cuando por el personal de la Entidad suministradora se encuentren derivaciones en sus redes con
utilización de suministro sin convenio alguno, es decir, realizadas clandestinamente, dichas entidades podrán
efectuar el corte inmediato del suministro en tales derivaciones, dando cuenta de ello por escrito a la Delegación
Provincial correspondiente en función de lo previsto en el artículo 3 de este Reglamento.>

Treinta y cuatro. Se modifican el primer y el último párralo del artículo 93, que quedan con la siguiente
redacción:

<La Entidad suministradora, en posesión del informe yfo acIa, formulará la liquidación del fraude,
considerando los siguientes casos:

Las liquidaciones que formule la Entidad suministradora serán comunicadas al abonado por cualquier
medio que permita tener constancia de su recepción o, en sL,r defecto, de que el trámite se ha efectuado,
quedando la entidad obligada a conservar en çu poder la acreditación de la notificación efectuada a loi
interesados que, contra las mismas, podrán formular reclamaciones ante el Organismo competente en función
de lo previsto en el artículo 3 de este Reglamento, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de dicha
liquidación, sin perjuicio de las demás acciones en que se consideren asistidos.>

Treinta y cinco.:Se modifica el artículo 108 en los siguientes términos:

<Las partes podrán acogerse al Sistema Arbitral de Consumo.,

.
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Disposición final única: Entrada en vigor,
El presente Decreto enlrarâ en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de AndalucÍa, salvo:

1. El artículo 1 apartados 17, 18,26 y 27 y el artÍculo 2 en el apartado 10, exclusivamente en lo que se
refiere a la modificación del art. I47,y en los apartados 12 y 18 que entrarán en vigor a los dos meses de la
publicación de este Decreto en el BoletÍn Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El artículo 1 apartados 27, 22, 24 y 29 que entrarán en vigor a los seis meses de la publicación de
este Decreto en el BoletÍn Oficial de la Junta de Andalucía,

3. El artículo 1 apartados 9 y 28 que enlrarâ en vigor a los doce meses de la publicación de este Decreto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2072

JOSE ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

SUSANA DÍAZ PACHECO

Consejera de la Presidencia e lgualdad
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